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Cuya superior resolución, he acordado publicar por 
medio de este periódico oficial para su mas exacta obser
vancia; Dios guarde á PÉ". muchos años. Burgos 22 de 
Noviembre de 1841.=José Nieto.—Stes. Alcaldes y Ayun
tamientos Constitucionales de....
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ARTICULO DE OFICIO.
Negociado g.°=Circular.=Número 1806.

Los individuos que se expresan en la nota estampada 
á continuación, han fallecido en el Regimiento de Iberia 
que guarnece á Puerto-Rico, y dejado á su favor las can
tidades que en la misma se detallan ; y á fin de que lle
gue á noticia de sus legítimos herederos, para que ante la 
Inspección general de Infantería puedan reclamar lo que 
por justicia les corresponde, se les avisa por medio de 
este periódico oficial; debiendo advertir que los pueblos 
primero y último, marcados en la precitada trota, no exis
ten en esta Provincia, según se nombrtin, y solo por in
ferencia se cree que sean, Guinicio y Santa Maria Garoña.

Ñata. Soldado, Leandro Ortiz. hijo de Ignacio y de 
JtiFana Salazar, natural de Guinicias, en Burgos; 21 pe
sos fuertes, 6 rs. 20 mrs.=Cabo 2 Fo.-snerio Abadía, 
hijo de Tomás y de Magdalena Guinea, natural de Mi
randa de Ebro; i5 pesos fuertes, y 3t mrs.=So!dado, An
tonio Prados, hijo de Agustín y de Francisca; Diez, natu
ral de Santa María Doroña ; 2.4 pesos fuer,tes, un real, 2 
mis. Burgos 24 de Noviembre de i84i-=Iosé Nieto.

. . , *6Negociado g.o=Circuíar.=Número i8o4-
El Ecxmo. Sr. Secretario de Estadpy del Despacho 

de Gracia y Justicia con fecha 18 del a paúl se ha ser
vido dirigirme la comunicación siguiente.

»E1 Regente del Reino ha tomado en consideración lo 
expuesto por varias autoridades acerca del abuso que en

I muchos puntos del Reino se hace de las Cofradías y aso- 
I ciaqiones formadas bajo la advocación dp- algún nombre 
I sagrado ú otro objeto piadoso, sin haber qblenido la au— 
I torizacion legal competente, y aun con manifiesta leuden— 
I cia á menguar el respeto debido á las leyes, relajando los 
I vínculos de obediencia para con el Gobierno, que Ja Na- 
I Clon se ha dado. Gbnujpa rjeb

Ya de muy antiguo los legisladores, españoles ha,bi— 
I - J  latí previsto- ----- -------- , ,  ... . . . - -I disposiciones severas, que sg hallan vigentes qn la actúa— el artículo g3 de dicha ordenanza, luciéndolo ambo? per- 
I lidqd, comprendidas en ía Novísima Recoprlaciaij.,,Estas, ------....— — r.„ I providencias son aplicables a los casos denunciados,ahora, . establece en ,el go ,y el cual lia de empezar á : 
I y ppr tanto os ublig^qipn de todas las asjl;orrd.ades velar ' "
I Por su exacto cumpliiflieulo, disponiendo gpe cesen, desde . iorma¡ prevenida en ia tey ae o cíe noviembre < 
I luego todas las Cofradías y cualesquiera otras asociacio- De orden de.S. A. comunicada por el Sr, Mini
■ fies religiosas ya originarias de España ó ya del extrae— ,¡ *"■ v 1. 
1 8er,°> que no hubiesen obtenido la autorización del Go- ) I bienio. Para este fin se ha servido mandar, S. A. que se 
I recuerde á las autoridades asijudicialcs.coinogubernaii-
■ vas lo dispuesto criólas leyes 6a, titulo a'° l'b- >•"/ 1 ■í* 
I ¡¡'vio 12., hb. ta de Ñopísima RvcOpiliapion qub s^n icla-

Para fuera de 

también se admiten á 30 r*. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

trancos de porte.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.=Núm. i8o5

Por el Excmo. Sr. Capitán general de este Distrito 
Militar, se ha comunicado á la Diputación en el día de 
ayer la Real orden siguiente.

» Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro encargado del Des- 
pacliodel Ministeriodela Guerra,con fecha 17 del actual me 
dice lo siguiente.=E.xcmo. Sr.=Al Sr. Ministro de la Go
bernación de la Península digo hoy lo que sigue.=Se ha 
enterado el Regente del Reino de cuanto expone la Dipu
tación provincial de Toledo al consultar en su escrito de 
28. <íe octubre último dirijido á este Ministerio por el del 
cargo de V. E. si ha de conceder ó no las permutas que 
algunos quintos del reemplazo de 1840 á quienes cupo en 
suerte el ser destinados al Ejército, solicitan se les permi
ta hacer con otros de los que la misma destinó á su te- 
serva ó Milicias provinciales. Y considerando que los efec
tos del’ sorteo de que tratan el artículo 3.° de la ley de 
i4 de agosto último y el decreto de 3o del mismo, no solo 
no destruyen sino que ni aun afectan la cualidad ,y con
dición de quintos en un mismo reemplazo que hasta ahora 
conservan los procedentes ó que procedan del de 1840; 
por lo cual no pueden los que lo sean perder el derecho 
que tienen á sustituirse en el servicio por cualquiera de 
los medios que la ordenanza de reemplazos lés permita;

■ se ha servido S..A. declarar que conforme á lo prescrito 
en el artículo 72 de la misma los quiuttos tleLagtital reem
plazo de 1840 y 1841 destinados y que por la suerte se 
destinaren al servicio en el Ejército, pueden sustituirse en 

. él por .cambio de número con otros del reemplazo de su 
mismo,año y Provincia, destinados ó que se destinen á su 

an previsto- este excesd^y para contenerle dictaron reserva en la, forma y bajo las condiciones prescritas cu 

1 , 
lidqd, comprendidas en la Novísima 
providencias son á|' 11
y |tor tanto os i

mutantes dentro del término que pira la sustitución se 
r á Conlar ir para 

\ los que tengan peiidieutes solicitudes de esta especi 'en la 
forma!prevenida en la ley de 3 de noviembre de 1807 — ' 

¡siró de la 
¡ Guep'fi lo traslado á V. E. para su conocimiento y elec— 
I tos correspondientes. Y lo transcribo á V. E. para su no- • 

ticia y electos correspondientes.»
F se inserta en el boletín oficial para el d-bido cono- 

cim.entn del público. Burgos 22 de Noviembre de 1841.= 
José Nieto.—P. A. de S. Ecd=Juan. Fernandez Cue ra, Srie

NUM. IVI.
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Pueblos á quienes ha tocado dar el Soldadoi Soldados que les 
corresponden dac

Guimara número uno, con Pineda Trasmonte número dos. Castroceniza número uno, con Castrillo Solarana nú
mero dos. Cilleruelo de Arriba número uno, con Ciruelos de Cervéra húmero dos. Paules del Agua número uno, con 
Iglesia Rubia número dos. Rabé de los Escuderos número uno, con Revijla Cabriada número dos. Sanlivañez del V,al 
número uno, con Satlia Inés número dos. Onteruela (Granja) número uno con Cebrecos" número dos. CtiévaS de San 
Clemente número uno, con Mazuela número dos. Santillan número uno, con Penidillo-(pranja) número do?. Villan- , 
goftiez número uno, con Torrecilla del Monte número dos. 
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Santa Maria del Campo- 
Revillacabriada
Rabé de los Escuderos
Hoyuela
Santa Maria Mercadillo
Santa Inés
Torrecilores
Sanlivañez del Val
Villoviado
Ciadoncha
Cimillos
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Tordomar soldado 
Sustituto 
Presencio soldado 
Sustituto 
Retuerta soldado 
Sustituto 
Pinilla soldado 
Sustituto
Cobaj-rtibias soldado 
Sustituto
Quintanilla soldado 
Sustituto 
Torresendino soldado 
Sustituto
Quintanilla soldado 
Sustituto 0 . -a
Cilleruelo soldado 
Sustituto primero 
Idem segundo 
Castróceniza soldado

Tordomar y la Granja de Veguécilla 829 - n
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Villahoz 
Presencio 
Villamayor de los Montes 
Retuerta 
Quintanilla del Coco 
Pinilla Trasmonte 
Briongos 
Coban ubias 
Cogollos 
Quintanilla la Mata 
Fontioso 
Torresendino 
Ca vanes de Esgueba 
Quintanilla del Agua 
Solarana 
Cilleruelo de Abajo 
Pineda Trasmonte 
Guimara (Granja) 
Castroceniza 
Puented tira 
Castrillo Solarana 
Nebreda 
Ciruelos de Cervera 
Cilleruelo de Arriba 
Mecerreyes 
Tornadijo 
Iglesiarrubia 
Tortoles 
Paules del Agua 
Bahabon 
Sanlivañez de Esgueba 
Tordueles 
Villa verde del Monte 
Zaél 
Revenga y la Granja 
Santa Cecilia
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Nebreda soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Mecerreyes soldado
Sustituto i°>;¡ 0iwmiiíG=:.iBluDi¡9==0.@ obtii
Iglesiarrubia soldada
Sustituto primero ' 1 r<vr3\ iw.;> y.r-i •< m
Idem segundo
Bahabon soldado Jfiífidl rd <.ui‘jí( lé-b «j
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Idem segundo a ,a -|iiie/í lab ío)íitiq ¿oil ibró
Villarverde soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Santa Cecilia soldado i: ’ 'i,:' ''
Sustituto primero ,>v'' ’
Idem segundo
Santa Maria soldado /
Sustituto primero
Iderri segundo
Ruyuela soldado
Suátitúto
Santa Inés soldado
Sustituto primero
Idem segundo 
Idem tercero
Ciadoncha soldado-
Sustituto primero 
Idem segundo
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Célfrecos 
Baírtosuso 
Osténtela- (Granja)
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Mtrzuela
Ctfcvas de. San Clemente
AVellanosa de Muño 
MádrigaléjÓ 
Madrigal del Monte 
San til 1 a n (Granja) 
Torrecilla del Monte
Tejada 
Villaníromez
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Para que haya la debida publicidad en todos los asuntos que afectan los intereses de los pueblos, estb Corpora
ción ha tenido á bien disponer se publique en el Boletín oficial de la Provincia el repartimiento que se lia practi
cado por la comisión nombrada para el encabezo (pie deben tener los pueblos de ocho mrs. en cántara de vino, que 
se consuma y coseche en todo el partido dé Briviésca, para la construcción del ramal del camino qúé.débe abri.rs^ 
deide aquélla villa á Cornudilla, y si alguno se sintiere agraviado, lo1 hará presente á esta Diputación en el preci o 
término de quince dias; pues en otro caso les parará todo perjuicio, cuyo literal contesto es el siguiente:

>> En la villa de Briviésca á veinte de Octubre de mil ochocientos cuarenta y uno, los Señores que componen la 
Comisión que la Excma. Diputación provincial tuvo á bien aprobar y autorizar por nombramiento de los pueblos de 
este Partido para el encabezamiento de los ocho maravedises en cántara de vino que se consuma y coseche, proce 
dieron á practicarle previos los datos é informes correspondientes; teniendo en consideración su vecindario, locali
dad, cosecha, ferias y mercados que se celebran en ellos, y demas circunstancias que contribuyen á su mayor ó me
nor consumo: y habida esta consideración verifican el encabezamiento del modo sigui
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nas y sus Barrios
'tiente Bureba 
’itlbarros

isaleña
mesilla -

Abajas
Aguilar
Aguas-Candidas
Ahedo
Aldea del Portillo 
Aleonada
lia 5 uelos
Hateen a
Barcina
Barrio o-í.,
Barrios de- Bureba 
Bentretea
Berzosa
Besgtis (las) 
Briviésca
lluezb
Busto "
Caborrcdondo
Calzada
Camcno
Cantabrana
Carcedó

1 r.lp ill olCascajares 
Castellanos 
astildelences
¡astil de peones 
creceda

3

ornudilla

Valdorrds .soldado 
Sustituid primero 
Idem seglhido 
Malium (regoldado 
Sustituid primero

1 t Idem segihfdo
1 ) Idem letTer
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Maznóla soldado
Sust il u lo

Avellanos^’dc Muñó soldado
Sustituto primero 
Idem segu’udo 
Idem tercero
Torrecilla del Monte soldado 
Sustituto pr imero 
Idem segundo
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La vid
Lencea
Leí-milla
Martillo
Molina del Portillo 
Monasterio de Rodilla 
Movilla
Navas
Ojeda
Oña y Granjas 
Padrones
Penches
Piedrahita de Juarre»
Piérnigas 
Pino de Bureta
Pradano
Poza de la Sal
Quintana Bureta 
Quintana Elez-e 
Quintana Opio 
Quintana Ruz 
Quintana Urria 
Quintanávides 
Quintanilia Bon 
Quintanilla Cabor rojas 
Quintanillaa Cábeselo 
Quintanilla San García 
Revillagodos 
Revi lia león
Reinos o
Rio Quintanilla
Rojas
Rublacedo de Abajo 
Rublacedode Arrita 
Rucándio 
Salas de Bureta
Saliuillas
San Pedro la Hoz
Santa Mari) del lavietu» 
Santa Olalla
Solas ,,
Solduengo „
Soto ,,
Taro ayo 
Tqrmihott 
Terrazos 
Valdeárncdo
"Valdazo
Tallarla „
Vjleña „
Zqiled» ( „
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se han hedió como resulta de las tire 
i.=§evéro de Na*as.= 

.Sebastian Arecliijvala , Secretario."
Burgos ly de Noviembre de i84i.=.Jos

I I <) _ ,, — 1 ’

5ót - .
Número 1796, ' Partido de BrvieaCH

. * » 001
Se halla vacante la escuda de primeras letras de'la villa de 

Vileña": stí dotación consiste en 18 fanegas de trigo alaga, casa 
devahe, v’ü» huerto para str recreo, y ademas Como 8 fanegas 
de pao sacristía y deroas derechos a$oild<ub#ados, y li-

Ctna operación han hecho conforme á los conocimientos que tienen y noticias adquiridas exentos de, toda par 
cialidad, sometiéndola á la aprobación de S. E. la Diputación provmctal, para que dtsponga si la halla conforme» 
proceda á la recaudación del importe y asignación cqrrespon hente a cada pueblo, y lo firman con el Procurad, 
sindico de esta Villa único <iue ha asistido e intervenido á pesar de las invitaciones que a los demas de este Partid 
se han hedió como resulta de las circulares unidas á este expediente de que cert.hco ,yo el Secretario. B, iviesca 1 
dé Noviembre de 184 i.=§ever<> de Navas.=z?íícelo Gómez de Alfaro.= Domingo Gomez.^Bemto Barno.=Manuí 
SÁlazar.=?Sebastiatr Arecli^vala, Secretario-." ■ , r "'

Burgos 19 de Noviembre de 1841.^°^ Nieto , Presidente.-P. A. D. S. B.= Juan Fernandez Cueya , Sno.

bre de todas las coiitribuc’ones: los aspirantes dirigirán sus n' 
moríales en todo el presente mes á el ayuntamiento francos! 
porte. ..... v

El día 16 del corriente se eslravió en. esta Ciudad un pfrl 
de caza como de ,do5 anos, color de café con tinas mane*11 
blancas y IV' nariz- partida. El,.que sepa su! paradero dará ra,; 
á I). Victvtiano Ginrciíi, ,dará^ uua-buena reratiíicacion- 

------------ -- y*—-* ■ —¡. lwr— v 
hirnETiTA DÉ ARNA1E.


